
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 003 Familia del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:07/03/224

ESTADO No. 0037

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001311000320160065200 Verbal Sumario JESSICA ISABEL URREA
HOYOS 

RODRIGO HERNANDO
HERNANDEZ GOMEZ 

Concede Termino Desistimiento OBS. -- Sin
Observaciones. 06/03/2024 DSD  

76001311000320190058200 Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios  MARIA VIRGINIA GOMEZ CTE. JULIO ALBERTO

VILLAMIZAR VILLAMIZAR 

Auto resuelve corrección providencia OBS. APROBAR la
corrección efectuada al trabajo de partición arriba
relacionadas exclusivamente en lo que tiene que ver con
el porcentaje del derecho de dominio que le corresponde
a cada heredero sobre el único bien de la sucesión, esto
es el 33.33% y que la notaría donde se suscribió la
escritura pública No 2414 del 28 de julio de 1971 es la
Notaría tercera del círculo de Cali y no la Notaría
segunda como se indicó erróneamente en la tradición del
bien contenido en el trabajo de partición. En todo lo
demás se mantiene incólume. 

06/03/2024 PFG  

76001311000320210007200 Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios  MARIA KAMILA BERON REINA CTE. CARLOS GUILLERMO

BERON CHAVES 

Auto de Trámite OBS. TENER COMO EXTEMPORANEA
la objeción al dictamen sobre el avalúo del referido bien
inmueble, presentada por el Dr. Juan Carlos De Los Rad.
76001-31-10-003-2021-00072-00 Proceso: Sucesión
CRS J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co Ríos
Bermúdez, conforme lo expuesto en la parte motiva de la
presente providencia. 

06/03/2024 CARO  

76001311000320210043300 Verbal ROLANDO VANEGAS FABIO BENAVIDES CABRERA 
Auto de Trámite OBS. REQUERIR a la parte actora para
que en el término máximo de 5 días allegue la
información requerida. 

06/03/2024 CARO  

76001311000320220024900 Verbal Sumario ANGELICA MARÍA RIVERA
DIAZ 

SEBASTIAN ALEXIS ORDOÑEZ
JARAMILLO 

Concede Termino Desistimiento OBS. -- Sin
Observaciones. 06/03/2024 DSD  

76001311000320220032100 Ejecutivo  PAOLA ANDREA ORTEGA CON MEDIDAS Concede Termino Desistimiento OBS. -- Sin
Observaciones. 06/03/2024 DSD  

76001311000320230026300 Verbal CAROLINA HOYOS PASTANA RAFAEL SILVA VEGA 
Auto resuelve retiro demanda OBS. ACCEDER al
RETIRO de la demanda, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva 

06/03/2024 PAVC  

76001311000320230046000 Verbal BORIS SADOVNIK CUERVO ANA CRISTINA TABORDA
ARIAS 

Auto de Trámite OBS. ABSTENERSE de decretar las
medidas cautelares imploradas hasta tanto se de
cumplimiento a los requerimientos contenidos en el art.
590 del C.G.P, aquí señalados. 

06/03/2024 PAVC  

Numero de registros:8
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 07/03/224 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ

Secretario


